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Guatemala, 09 de Mayo de 2011

 
 
 
Mario Gustavo Orozco Juárez
Presidente y Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Social -ADES-
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
La Auditora Gubernamental  designada de conformidad con el  nombramiento de
Auditoría  No.  DAEE-0002-2011,  de  fecha  06  de  enero  de  2011,  ha  efectuado
Auditoría Gubernamental, evaluando los aspectos financieros y de cumplimiento,
en la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- con el objetivo de emitir opinión
sobre la razonabilidad de su gestión administrativa y financiera.
 
La Auditoría se basó en la revisión de las operaciones, registros financieros y de
cumplimiento, ocurridos durante el período del 01 de  julio al 31 de diciembre de
2010,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado;  se  considera  que  los  Ingresos  y
Egresos presentan razonablemente sus cifras, respecto a la administración de los
fondos públicos percibidos; habiendo cumplido con los fines y objetivos trazados
por  la entidad,  sujeto a  los  resultados que emita  la Dirección de  Infraestructura
Pública de la evaluación técnica de los proyectos seleccionados.
 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Deficiencias en la emisión de Recibos de Ingresos
2. Deficiencia en conciliación de saldos .
3. Deficiente control de expedientes en adquisiciones de bienes, servicios y obras
4. Falta de Libro de Bancos autorizado



   
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
Área Financiera
 
1. Atraso en la Rendición de Cuentas
2. Incumplimiento  en  la  remisión  de  informes  de  avance  físico  y  financiero  de
obras

3. Falta de ampliación de fianza
   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación para el Desarrollo Social -ADES- se constituyó según escritura
pública número (274-04) de fecha veintisiete de septiembre de dos mil cuatro,
inscrita en el Registro de Personas Jurídicas de la Municipalidad de San Pedro
Sacatepéquez, Departamento de San Marcos en el Acta número 13 de fecha
veinte de diciembre de dos mil cuatro folios 146 al 167 del libro 8 de Personas
Jurídicas. Se encuentra registrada ante Contraloría General de Cuentas de la
Delegación Departamental de San Marcos con el número A5-03-12-02-2006.
 
Función
 
Los fines y objetivos de la Asociación se refieren a: A) Acompañar a grupos base,
consejos comunitarios de desarrollo, comités, asociaciones, patronatos,
comunidades, etc., en la identificación, gestión, ejecución y seguimiento de
proyectos de desarrollo. B) Brindar capacitación a personas y organizaciones
establecidas formalmente en los campos que demanden su participación para
generar su propio desarrollo promoviendo la participación activa y equitativa de la
población en el estudio y análisis de los problemas de la realidad local y nacional y
de ser posible global y en la búsqueda de soluciones adecuadas y elevar la
calidad de vida de los asociados activos a través de la implementación de
proyectos productivos y de infraestructura para el desarrollo municipal con una
visión agro ecológica. C) Administrar sus propios recursos, buscando la
sostenibilidad y facilitando la gestión de sus asociados, como del financiamiento
externo.
 
La Asociación suscribió 06 convenios de infraestructura en el período del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2010; en los Municipios de Aldea Tuimuca, Aldea
Saquichinlaj, Entronque con cuatro Caminos Concepción Tutuapa, Caserío Vista
Hermosa, Aldea Tuichilupe, Comitancillo, Cantón La Laguna Chica San José
Ojetenam y San Miguel Ixtahuacán San Marcos; suscritos con el Consejo de
Desarrollo San Marcos -CODEDE-.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.



Contraloria General de Cuentas 2 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Efectuar una Auditoría Gubernamental evaluando aspectos financieros y de
cumplimiento con énfasis en la evaluación, análisis institucional y de procesos
para identificar situaciones críticas y promover mejoras en los controles y en la
obtención de resultados.
 
Determinar que la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- cumpla con las
políticas y normas en la realización de los proyectos de infraestructura conforme a
los diferentes convenios.
 
Específicos
 
Verificar que los ingresos recibidos de las diferentes fuentes de financiamiento
estén adecuadamente operados en los registros contables.
 
Comprobar que las decisiones y acciones sean ejecutadas de acuerdo a los
convenios suscritos y que sean congruentes con las funciones y los objetivos
planificados.
 
Evaluar los sistemas, procedimientos y las medidas de control interno en las
distintas áreas del examen.
 
Verificar los documentos de legítimo abono que respalden la documentación
financiera.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
La Auditoría comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
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por la Asociación, cubriendo el período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010;
con énfasis en las cuentas de Bancos, Ingresos, Egresos y otros aspectos a
examinar; así también a los proyectos de infraestructura que se encontraban en
proceso y los terminados en el período mencionado, mediante la aplicación de
pruebas selectivas.
 
Muestra
 
Para la determinación de la muestra se consideró el universo que conforman los
ingresos durante el período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010 por un
monto de CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO QUETZALES CON CUARENTA Y
OCHO CENTAVOS (Q.49,797,255.48) los cuales se revisaron en un 100%.
 
Los egresos ascienden a TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA
Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN QUETZALES CON SETENTA
CENTAVOS (Q.36,761,251.70) equivalentes al 100% de los gastos ejecutados; de
los cuales se verificaron 04 expedientes de proyectos de infraestructura del
período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010 equivalentes a UN MILLON
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CATORCE QUETZALES
(Q.1,346,014.00) de los desembolsos recibidos y se verificó una muestra de 04
proyectos de infraestructura de arrastre del año 2009 por un monto de
VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS QUETZALES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS
(Q.26,341,986.43) los que hacen un total de egresos por VEINTISIETE
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUETZALES CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS (Q.27,688,000.43) equivalentes al 75% de
gastos; el criterio fue verificar los documentos contables proporcionados por la
Asociación, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales. (Ver
anexo 5).
 
Caja Fiscal
 
Se realizó confirmación numérica contable de saldos de Caja Fiscal del 01 de julio
al 31 de diciembre de 2010 estableciéndose un saldo según auditoría de TRECE
MILLONES TREINTA Y SEIS MIL TRES QUETZALES CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS (Q.13,036,003.78), determinándose que los ingresos se registraron
con formas oficiales 63-A2, autorizados por Contraloría General de Cuentas. El
criterio fue verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan
sido emitidos de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen los
fondos en la cuenta bancaria respectiva. (Ver anexo 3).
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Bancos
 
Se verificó que la Asociación manejó noventa y un cuentas de depósitos
monetarios, aperturadas en Banrural S.A. y Crédito Hipotecario Nacional del
sistema bancario nacional. Al 31 de diciembre de 2010, las mismas presentaban
un valor de TRECE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL TRES QUETZALES CON
SETENTA Y OCHO CENTAVOS (Q.13,036,003.78), los cuales correspondían a
proyectos de infraestructura en proceso. (Ver Anexo 4).
 
Al efectuar la relación entre los ingresos y egresos de Caja Fiscal, y compararlo
con los registros auxiliares de bancos, se determinó un saldo de TRECE
MILLONES TREINTA Y SEIS MIL TRES QUETZALES CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS (Q.13,036,003.78), el cual correspondía a proyectos de
infraestructura en proceso.
 
Ingresos
 
Los ingresos fueron recaudados y registrados en Caja Fiscal, por medio de
Formas Oficiales 63-A2 en el período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010
por valor de CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS QUETZALES CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS (Q.48,308,466.76) más el saldo anterior del 30 de junio de 2010 por
un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO QUETZALES CON SETENTA Y DOS
CENTAVOS (Q.1,488,788.72) haciendo un total de ingresos por CUARENTA Y
NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO QUETZALES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS
(Q.49,797,255.48). (Ver anexo 1).
 
Egresos
 
Los egresos fueron registrados en Caja Fiscal en el período del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2010, por un monto de TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN QUETZALES CON
SETENTA CENTAVOS (Q.36,761,251.70), los cuales fueron utilizados para
proyectos de infraestructura de los años 2009 y 2010. (Ver anexo 1).
 
Otras Áreas
 
Corte y Depuración de Formas Oficiales
 
Se efectuó el corte y depuración de Formas Oficiales; Recibos de Contribuciones
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Voluntarias y Otros Ingresos 63-A2 y Formas Oficiales 200-A-3 Caja Fiscal del 01
de julio al 31 de diciembre de 2010, no encontrándose irregularidades en el conteo
físico de los mismos. (Ver Anexo 6).
 
Rendición de Cuentas
 
Las cuentas de la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- se encuentran
rendidas en forma atrasada ante la Delegación de la Contraloría General de
Cuentas de San Marcos durante el período auditado.
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones Guatecompras
 
Se verificó que la Asociación publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, el
anuncio, convocatoria y adjudicaciones para la construcción de obras de
infraestructura.
 
Convenios suscritos
 
Se verificó la documentación legal que ampara 04 convenios seleccionados en la
muestra; suscritos con el Consejo Departamental de Desarrollo de San Marcos
-CODEDE- en el período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010, para la
ejecución de 04 proyectos de infraestructura en los Municipios de Aldea Tuimuca,
Aldea Saquichinlaj, Entronque con cuatro Caminos Concepción Tutuapa, Caserío
Vista Hermosa, Aldea Tuichilupe, Comitancillo, Cantón La Laguna Chica San José
Ojetenam, San Marcos y 04 convenios de proyectos de infraestructura de arrastre
del año 2009 incluidos en la muestra; realizados en San Juan Ostuncalco,
Quetzaltenango y en el Municipio y Departamento de Guatemala; los cuales
fueron evaluados desde el punto de vista administrativo, financiero y legal,
verificando que las operaciones contables fueran registradas en Caja Fiscal.
 
Se realizó inspección ocular a 02 proyectos de infraestructura que fueron
seleccionados en la muestra del año 2010, para la comparación de la existencia
de los mismos con los registros contables y financieros encontrándose que existen
físicamente.
 
La Comisión de Auditoría solicitó evaluación por parte de un Especialista a la
Dirección de Infraestructura Pública por medio de los oficios Nos.
AG-DAEE-10-2011 de fecha 11 de marzo de 2011 para la evaluación de los
proyectos en proceso del período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010 y
AG-DAEE-12-2011 de fecha 21 de marzo de 2011 para efectuar la evaluación
específica al proyecto Construcción Rutas Seguras a ejecutarse en el Municipio de
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Guatemala Departamento de Guatemala convenio No. CAR-155-2009; quien por
separado presentará el informe correspondiente.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
Se giró Nota de Auditoría No. AG-DAEE-04-2011 de fecha 27 de abril de 2011
solicitando realizar reintegro del remanente establecido al 31 de diciembre de
2010 por OCHOCIENTOS CUATRO QUETZALES (Q.804.00) según cuenta
bancaria número 3679006339 del convenio No. 026-FRMO-2010 Mejoramiento
Camino Rural con Empedrado más Carrileras de Concreto Cantón la Laguna
Chica San José Ojetenam, San Marcos; finalizado el 16/11/2010.
 
Se realizó Auditoría Concurrente al Proceso de adquisición Construcción Rutas
Seguras a ejecutarse en el Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala
Nog 831867 monto Q.24,685,559.33, Etapa y Fase de Adquisición: Ejecución,
Fase Estimaciones para pago; período del 19 de noviembre de 2009 al 25 de
enero de 2010 del Convenio de Administración de recursos número
CAR-155-2009. Dicha Auditoría fue realizada por el Lic. Juan Oswaldo Hernández
Chanax y el Ing. Juan Carlos Chávez Franco según nombramiento número
DCGP-0133-2009 de fecha 17 de noviembre de 2009, estableciéndose durante el
período auditado nueve hallazgos: Calificación de oferentes con criterios
diferentes a los establecidos en las bases de cotización, Modalidad de publicación
del evento utilizado sin base legal, Contrato suscrito con deficiencias, Empresa
adjudicada no presentó constancia de precalificación, Incumplimiento en la
presentación de documentos establecidos en las bases, Falta de la resolución final
del instrumento de evaluación ambiental, Integración de precios unitarios no
incluidos como requisito en las bases de licitación, la cobertura real del proyecto
difiere a la cobertura plasmada en el contrato y Planificación no corresponde a lo
ejecutado en campo.
 
Conclusiones
 
La Auditoría se basó en la revisión de las operaciones, registros financieros y de
cumplimiento, ocurridos durante el período del 01 de julio al 31 de diciembre de
2010, y como resultado del trabajo realizado; se considera que los Ingresos y
Egresos presentan razonablemente sus cifras, respecto a la administración de los
fondos públicos percibidos; habiendo cumplido con los fines y objetivos trazados
por la entidad, sujeto a los resultados que emita la Dirección de Infraestructura
Pública de la evaluación técnica de los proyectos seleccionados.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiencias en la emisión de Recibos de Ingresos
 
Condición
De conformidad a la muestra seleccionada para la revisión de documentos de
respaldo de ingresos forma 63-A2, del período del 01 de julio al 31 de diciembre
de 2010, la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- incurrió en las
deficiencias, que por su importancia merecen revelarse: a) Los recibos Nos.
518155, 518171 y 473834 carecen del sello y nombre del receptor, por un valor de
Q.2,780,000.00 y b) los recibos 518159, 518161, 518165, 518167, 518179,
518180, 518182 y 518188 se encuentran en original y copia sin determinarse si
son anulados por un valor de Q.10,628,957.14.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por medio
de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de julio de 2003, modificado por el Acuerdo
Interno A-57-2006 del 08 de junio de 2006 emitido por la Contraloría General de
Cuentas, contemplan en el Grupo 2 las Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General, y el Numeral 2.6 Documentos de Respaldo. Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en la revisión de
las operaciones.
 
Efecto
Las deficiencias detectadas en documentos de ingresos forma 63-A2 demuestran
no contar con suficiente respaldo legal.
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Recomendación
Que el Representante Legal de la Asociación, gire sus instrucciones al Tesorero, a
efecto de que la emisión de recibos sea adecuada para que la información
contenida se considere confiable.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “a)…se limitaron a
colocarle el sello de la respectiva tesorería y b) los recibos que allí se indican se
encuentran anulados, lo cual se puede comprobar y verificar en las cajas fiscales y
con el objeto de formalizar dicho proceso se procedió a estampar inmediatamente
en los originales y copias el sello de anulado”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Deficiencia en conciliación de saldos .
 
Condición
Se estableció que la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- al realizar las
conciliaciones bancarias no trasladó correctamente el saldo para el siguiente mes
de las siguientes cuentas bancarias: 3023183973, 3023150851, 3033763413,
3679008020, 3679008002 y 3679066339.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por el Jefe
de la Contraloría General de Cuentas en Acuerdo Interno No. 09-2003 de fecha 8
de julio 2,003 y modificadas en el Acuerdo número A-57-2006 del 08 de junio de
2006, en el numeral 6.16 Conciliación de Saldos Bancarios, establece
específicamente que el Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Tesorería
Nacional y la autoridad superior de cada entidad a través de las unidades
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especializadas, velarán porque se concilie oportunamente los saldos bancarios
con los registros contables.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en la revisión de
las operaciones.
 
Efecto
Las deficiencias detectadas en las conciliaciones bancarias no permiten que la
información sea confiable.
 
Recomendación
Que el Representante Legal de la Asociación, revise oportunamente la realización
de las conciliaciones bancarias para que la información contenida se considere
confiable.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “Las instituciones del
Estado exigen a las diferentes ONG´S, Asociaciones, etc. Exigen que las mismas
aperturen una cuenta matriz para realizar los depósitos respectivos,
posteriormente de dicha cuenta matriz se realiza el traslado de fondos a las
diferentes cuentas específicas de los proyectos a ejecutar…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 
Hallazgo No.3
 
Deficiente control de expedientes en adquisiciones de bienes, servicios y
obras
 
Condición
Se estableció dentro de la muestra de proyectos seleccionada que la Asociación
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para el Desarrollo Social -ADES-, no cuenta con un adecuado orden, registro y
resguardo de la documentación de respaldo de operaciones financieras y
administrativas en los expedientes de infraestructura; lo cual dificultó su
localización al momento de ser solicitados; dentro de los cuales se pueden
mencionar: Convenio 009- FRMO-2010 no contaba con el acta de aprobación de
adjudicación, Convenio 013FRMO-2010: En el expediente no se encontraba la
bitácora y la inversión del anticipo, Convenio 024-FRMO-2010 no tenía los pagos
de los cheques y las facturas de la constructora en el expediente, Convenios
FSS/ONG/13/2009 y FSS/ONG/14/2009 no contaban con el dictamen del
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y las actas de inicio de obras no se
encuentran en los expedientes.
 
Criterio
Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la
Contraloría General de Cuentas por medio de Acuerdo Interno No. 09-03 del 8 de
julio de 2003, modificado por el Acuerdo Interno No. A-57-2006 contemplado en el
grupo 1.11. Archivos “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública emitir con base en las regulaciones legales respectivas, las políticas
administrativas para que en todas las unidades administrativas de la organización,
creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo su contenido,
de manera que sea fácil localizar la información”.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en la revisión de
los expedientes de obras de infraestructura.
 
Efecto
Las deficiencias detectadas en los expedientes demuestran no contar con
suficiente resguardo de documentación de proyectos de infraestructura.
 
Recomendación
Que el Representante Legal de la Asociación y el Tesorero realicen controles
internos sobre la elaboración de expedientes de proyectos de infraestructura para
el control y resguardo de los mismos.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “Es importante señalar
que cada entidad, institución, organización o asociación tiene su propia estructura
de control interno, en nuestro caso en particular, contamos con una división de
procesos (legales, administrativos, financieros, etc)…”.
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Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de QUINCE MIL QUETZALES (Q.15,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a TREINTA MIL QUETZALES (Q.30,000.00).
 
Hallazgo No.4
 
Falta de Libro de Bancos autorizado
 
Condición
Se estableció que la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- solicitó la
autorización extemporánea de los libros de bancos a Contraloría General de
Cuentas Delegación Departamental de San Marcos el día 27 de enero de 2011,
habiéndose suscrito los convenios el 17 de septiembre de 2010 y 14 de
septiembre de 2010 respectivamente; números: L-12-016-11 cuenta No.
3679008002 Ampliación Camino Rural y Drenaje Aldea Saquichinlaj Concepción
Tutuapa y L-12-017-11 cuenta No. 3679008020 Construcción Escuela Primaria
Rural Mixta Aldea Tuimuca Concepción Tutuapa.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de Contraloría General de Cuentas. Artículo
4. Atribuciones, literal k) Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas
movibles, libros principales y auxiliares que se operen en forma manual, eléctrica o
por otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en la autorización
de los libros de bancos.
 
Efecto
El no contar con libros de bancos autorizados no permite plasmar la información
contable oportunamente.
 
Recomendación
Que el Representante Legal y Tesorero, realicen los trámites ante Contraloría
General de Cuentas oportunamente.
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Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “… los convenios se
suscriben anticipadamente a la erogación de los fondos respectivos para la
ejecución de los diferentes proyectos, por lo que la solicitud de autorización de los
libros de bancos respectivos se realiza en el momento procesal oportuno del
traslado de fondos…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q.5,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00).
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció que la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- en el período
auditado del 01 de julio al 31 de diciembre de 2010, presentó la rendición de
cuentas de la administración de los fondos públicos, en forma atrasada como se
demuestra: El mes de julio la presentó el 31/08/2010, Agosto 16/09/2010,
Septiembre 25/10/2010, Octubre 24/11/2010, Noviembre 15/12/2010 y Diciembre
26/01/2011; fuera del tiempo establecido por Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
Acuerdo Gubernativo, Artículo 23, de fecha 3 de noviembre de 1934,
Disposiciones Reglamentarias sobre la rendición, glosa y archivo de las cuentas,
reformado por el Artículo 1, de los Acuerdos Gubernativos Nos. 203-2001 del 18
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de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en la rendición
cuentas.
 
Efecto
Falta de interés y responsabilidad del Representante Legal y Tesorero.
 
Recomendación
Que el Representante Legal y el Tesorero, cumplan oportunamente con la
rendición de cuentas ante Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “En relación al presente
hallazgo agradeceríamos tomar en cuenta que la rendición de cuentas es un acto
público por medio del cual las diferentes instituciones del estado indican a la
sociedad civil como y en que fueron invertidos los fondos provenientes del
Estado…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de DOS MIL QUETZALES (Q.2,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a CUATRO MIL QUETZALES (Q.4,000.00).
 
Hallazgo No.2
 
Incumplimiento en la remisión de informes de avance físico y financiero de
obras
 
Condición
Se comprobó en la muestra seleccionada que la Asociación para el Desarrollo
Social -ADES- no trasladó el avance físico y financiero a Contraloría General de
Cuentas; relacionado con la ejecución de proyectos realizados con fondos
públicos.
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Criterio
Decreto 72-2008 Presupuesto General del Estado, Ejercicio Fiscal 2009. Artículo
13. Ejecución presupuestaria mediante convenios. Párrafo tercero: Los convenios
que se suscriban deberán incluir, con carácter obligatorio: a) que la organización
contratada rinda informe físico y financiero mensual a la entidad de la
administración central o entidad descentralizadas y a la Contraloría General de
Cuentas.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en el cumplimiento
de los aspectos legales de los convenios suscritos.
 
Efecto
No permite dar cumplimiento al control de los requerimientos legales.
 
Recomendación
Que el Representante Legal y el Tesorero, cumplan la remisión de avance físicos
y financieros a Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “…El avance físico y
financiero de los diferentes proyectos es trasladado y publicado por las diferentes
instituciones del Estado que trasladan fondos públicos a las diferentes
asociaciones por medio del Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-…”.
 
Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de OCHO MIL QUETZALES (Q.8,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a DIECISEIS MIL QUETZALES (Q.16,000.00).
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Hallazgo No.3
 
Falta de ampliación de fianza
 
Condición
Se estableció que la Asociación para el Desarrollo Social -ADES- en el expediente
del Convenio No. FSS/ONG/13/2009 denominado “Recapeos de calles de la
ciudad capital de Guatemala, Fases I, II y III…” cuenta con tres modificaciones al
convenio por medio de adendum; de los cuales no presentó las ampliaciones de
las fianzas correspondientes al momento de ser solicitadas.
 
Criterio
Acuerdo Gubernativo No. 318-2003 Reglamento de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas. Artículo 4. Atribuciones de la Contraloría literal b):
Examinar y evaluar los resultados alcanzados por las instituciones públicas o
privadas que manejen fondos del Estado, para verificar si los mismos están
enmarcados en los planes y programas de trabajo, bajo criterios de probidad,
eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.
 
Causa
Falta de cuidado e interés del Representante Legal y Tesorero en el cumplimiento
de los aspectos legales.
 
Efecto
La falta de fianza repercute en que no se pueda ejecutar la misma al no realizar el
proyecto determinado.
 
Recomendación
Que el Representante Legal y el Tesorero, cumplan con los requisitos legales.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 10-2011 REF/BGOJ/OAOJ de fecha 06 de mayo de 2011, los
responsables de la Asociación manifestaron lo siguiente: “1)en efecto el convenio
FSS/ONG/13/2009 fue objeto de tres modificaciones por medio de adendum de
fecha 06/11/09 se refiere a que el Fondo Social de Solidaridad requiere que la
facturación de la empresa constructora se emita a favor de dicho fondo. 2) el
segundo adendum de fecha 30/12/09 se refiere a la ampliación de plazo. 3) tercer
adendum de fecha 25/04/2010 se refiere a que el Fondo Social de Solidaridad se
retracta del primer adendum e indica nuevamente que la facturación del contratista
debe emitirse a favor de la Asociación…”.
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Comentario de Auditoría
A criterio de la Comisión de Auditoría, se confirma el hallazgo en virtud de que las
evidencias presentadas no desvanecen el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 39
del Decreto 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas para el Presidente y Representante Legal y
Tesorero, a razón de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000.00) para cada uno,
sanciones que ascienden a VEINTE MIL QUETZALES (Q.20,000.00).
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 MARIO GUSTAVO OROZCO JUAREZ PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/07/2010 31/12/2010

2 LUIS ROBERTO RODRIGUEZ
OROZCO

TESORERO 01/07/2010 31/12/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. BRENDA MARICELA ALVARADO

Coordinador de Comisión

LIC. JUAN JOSE LOPEZ Y LOPEZ

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Información Complementaria a Forma Única Estadística
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Forma SR1
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ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

 



Contraloria General de Cuentas 37 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010



Contraloria General de Cuentas 38 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SACATEPEQUEZ DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010

 


